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corresponde realizar en el laboratorio, en número de diez a
veinte.

En el plazo de cinco días" ti contar del siguiertt.e8J. que
se celebre dicho acto. se iniciarán los ejercicios que serán
los siguientes:

Primero. Explicar una práctica del programa presentado
por el candidato, de un tema. elegIdo por el Ttlbunal entre
tres sacados al azar

Segundo. Realización de otro trabajo practiCo con explicación
de los fundamento3 científicos ytécnicos~ se elegIrá por el
candidato, entre tres temas obtenidos al azar delcuesti<mario
redactado por el Tribunal

2.° El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración
de cada ejerciCio y la forma de desarrollarlos.

3y Si durante la práctica de las, pruebas se o1)S:érvara la
vulneración de 10 dispuesto en esta convocatori.a, los opositores
podrtm reclamar ante el Tribunal, el mismo día de la infracción
o dentro del· siguiente hábil.

VIf. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en .vista de los. resultados de las pruebas y
de los méritos acreditados por los aspirantes, de los, que rea1i:-mra
una valoración conjunta, formulará.propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayoria-para.ocl,lpar.lavacanteanunciada.
La propuesta o la declaración de no haber lugar:ala:provision.
que re hará pública inmediatamentéque·.seacuerd€,se, remitirá
por el Presidente al Director de la Escllela, quien.· la cursará
a la Dirección Qeneral de Enseñanza Supetior e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

1.& Los aspirantes. inclUIdos en la. propuesta presentarán
ante este Departamento~seccíónde Gestión de Persona} y Orde
nación Académica de EnsefianzasTécn~cas-dentr{)delplazo
de tremta días hábiles a partir de la fecha engue se publicó,
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatoria;

a) partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del.·título.académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Munícipio.
e) Gertificación negativa de anteéedentes,penales.
f) Las opositoras, cettificaclóndetener eum.plido o estar

exentas del servicio SOCial.
g) Los sacerdotes, la licencia ecleslasUca. co:rrespondiente.

2.° Quienes no lo re2]i~n dentro del l;il~o indicado, salvo
casos ·de fuerza mayor, perderán. todos 'los,·derechos a obtener
el correspondiente nombramiento.·sln~Juicio.de: .la· responsabi
lidad en que pudieran incurrir por tatsedad .en-la Instancia.
a que se refiere el apartado primero de la norma III de
esta convocatoria.

Los aspirantes .qUe tengan .la condición de funcionarios pú
blicos. estarán exentos· de· justificar doculllentalmente las condi
ciones y requisitos ya .demostradospara. obtenersllantericrr
nombramiento, debiendo presentar ·certificación del. Millisterio
u Organismo de que depende. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten ensu hoja de servi<:ios.

Lo digo a V. L para su conocimiénto y demás efectos.
Dios guarde a V. Lmu,chosafios~
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario< Ricardo

Diez.

Dma, Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN ,de 15 de marzo de 1971. Por la que se
convoca concurso--oposíción,.~ra.. pro'i)l]et pla.zas de
Profe.sores Encargados de Laboratorio .en. la Escuela
Técnica Superior de IngenieroS Aeronáuticos.

Il~o.sr.: A fin. de cubrir plazasv.acantes de .Profesores
Encarg-ados. de Laboratorio .. deEscuelas~écnieas .SUperiores,
de conformidad cenIo dispuesto .'enel~rt1culo 2;o:dela Orden
de 24 de diciembre de 1969 (<<BoletlnQficÍaI del Estado» de
23 de enero de 1970),

Este Ministerio ha .resuelto- convocar concurSO-OpOsición· para
proveer en la Escuela Técnica· Superior de· Ingenieros Aerón<\u
ticos, las siguientes:

Laboratorio de «Electrotecnia».
Laboratorio de {(Aerodilümica y Meciínica de Fluidos».
Laboratorio·de.«Ensayo de Materiales».

Percibirán la remuneración anual. de 7~.000 pesetas, .mas
dos pagas extraordinarias en losmes€g. de Julio ydiciem.bre.
36.000 pesetas anuales de gratificRéión fija y aemas-emolumentos
legales que puedan corresponderles.

. ELconcurso-oposlción·seajusta.rá a las norm.as qUe se in-dICan: . ... ,

1. Generales

1.& Se regirá por lo establecido en la presente convocatorIa.
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 23 de enero de 1970) por la qUe se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas
Superiores, Regiamentación General para ingreSO en la Adminis
tración Pública. aprobado pOr Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(<<Boletín Oficial del .El:stado» del 29), Y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado;} del 15). por el que se aprueba la. Ley articulada de
Funcionarios Cíl!Í1es del Estado.

2.0 El nombramiento te-ndrá la duración de cuatro años,
(jue podráproirogarse por un periodo de igual tiempo, previo
informe favorable de la Junta de profesores del Centro re&
pectivo. A efectos de tales prórrogas se eónsiderará como mérito
la obtención del título de boctor. En todo caso, tanto para
la primera como. para las prórrogas sucesivas. deberá justifí~

car.';.e la realización de una actividad investigadora suficienw.
3." La convocatoria y sus bases y cuantos actos adlninistra

tivos se deriven de éslia. y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en. los casos y en la forma.
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

1L Requisitos

San necesarios para se radmitidos·

Primero. ser espaflol y mayor de edad.
Segundo. Hallarse en posesión o esliar en condiciones de

obtener, sin más trámite que el abono de los derechos para
su expe-dición, cualquiera de los titUlos de Arquitecto, Ingeniero
por Escuela Técnica Superior o Licenciado por Facultad uni·
versitaria.

Tercero. No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarto. No haber sido separado, mediante expediente dis
ciplinario, del servieio del E..<;tado o de la Administración Local,
ni hal1ar:se inhabilitado para el ejercicio de las' funciones pú
blicas.

Quinto. Carecer de antecedentes penales.
$Cxto. En el caso de aspirantes femeninos, estar exentos

del Servicio sodal o haberlo cumplido antes de expirar el
plazo para la presen~aciónde documentos acreditativos de las
condiciones de capacitación y requisitos de la convocatoria.

SéptL'11o. Los sacerdotes deberán acreditar la correspondien
te licencia eclesiástica.

Los precedentes requisitos. con la salvedad que se indica
para el europlimiento del servicio social. han de· reunirse en
la feeha de expiración del plazo seflalado para la presentación
de instancias.

I!l. Solicitudes

1." La solicitud se dirigirá al ilustrísimo señor Director
de la Escuela Técnica SUperior de Ingenieros Aeronáuticos y
Se presentará en la Secretaría de la misma, Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las re~
pec.tivasprovirtcias y oficinas de Correos. dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria. Los espafioles· residentes en el· extranjero lo harán
ante las representaciones diplomá.ticas y consulares.

En aquella se hará constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, que
reúne todos los requisitos de la norma n, y qUe se compromete,
en· caso de ser .ftprobaclo, 8. Jurar acatamiento a los Principios
Fundamental€s del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda·
mentales del Reino, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° A la instancia se acompañará recibos de haber abonado
en la secretaría de la Escuela; las cantidades de 100 pesetas
por formación de expediente y75 pesetas en concepto de derechos
de examen, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente,

Cuando la solicitud no se presentare en la Escuela,· deberá
constar en la misma el número del giro postal o telegráfico
que se remita a la mencionada Secretaría. por el importe
de 105 derechos anteriormente indicados. En el propio giro
se hará constar la plaza a la qUe se concursa,

3.° Dentro de los diez días hábiles siguientes a la terminación
del plazo de· admisión de instancias, la Dirección de la Escuela
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos--con
e:'l<;.presión de las. causas en este último caso-, a la Dirección
General de Enseüanza Superior e Investigación, para su apro
bación. si procediera, y publicación en el «Boletín Oficial elel
EStado».

Los interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas (articulo 1~1 de la Ley de procedimiento Administrativo)
ante la Direccion General. en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de tal publicación, por conducto de
la Dirección del centro, que la tramitará con carácter urgente.
debidamente informada..

Una \'ez resueltas la.", reclamaciones, se publicarán en el
{(Boletin Oncia!. del Estado» las' modificaciones o rectificaciones
qUe se hubieran producido, en su caso, en la lista de admitidoa
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Contra la anterior resolución los intetesttdóSpodb\pint,erpouer
recurso aealzada ante. el Ministerio en ,el plazo de quince
días hábUes.

IV. Tribunales

El Tribunal se designará por Ja Direc:~ióIf :C1€l1er~l:¡:le.Ense~
fianza. Superior. e. Investigación,. de acuerd()·corí:J~n{)tl.11aS

estabiecidas en el artlculo3.<) del ,fl,eglamentode.'24.dedic~embte
de 1969 (<<Boletín Oficial doll Estado» dé 23.. l1e -enero de 1970)
y se publicará ene! «Boletín"Oficial,del Estadcm-;'

V. Comienzo !te-los ,exámenes

LOs ejercicios se realizarán -en la localidad euque -radique
la Escuela.

El preSidente del Tribunal citará -_-&----loSóP9sitb~s dentro
del mes siguiente 's. sunombramieIlto, -con antela.~ion-:deQuince
días,mediante convocatoria que' -se -publicará_.en; el-«)301etin
Oficial del Estado» y en la que se lndicará:eldíl:1, h9ray
lugar en que deban'hacer la presentación. , ',,'.,,','>,,' . ,~.:

Be, adoptarán las medidas necesarias para',que-,'noexc~da
de ocho meses el- tiempo compr~ndido. entre la-lJUblicacló:o
de la convor;atoria y el comienzo de, 10sejer:ciciQs.

VI. Programas!/ ejercictOs

1.° En el momento de la presentliciónaJ.TríbUllaJ"losóposl
toresentregarán 'los trabajos de' investigacióll,Y ,profesl()l1a1es,
sI lo tuviesen, realiZados, y una- , Melllorlapor:,trip1i~ado en
relación con el programa. de las" prácticas q-úe'elopo~itór:,(:onsi~

dere han de des:arrollarseeneldesempefio.de la, plaza.. ()bjeto
~i~!:;~~~~t1~s~~'p~~~~~ar~lOs,:"dQ::~~ntos::"q~~,'"jUstí~

seguidamente el Tribunalnotlficará,.~lSls~e:mªac<:>:rdadO',en
ordena la celebración de losejerciciOSY;el, cllesti0tlarloque
regirá, en" el segundo. DIcho cuestionario, ",que ','se: ,'.l"ed8ictará
por' el Tribunal, una. vez, constituido' con la ,an~e1tlc~ón n~esaria
a tal, fin, ,comprenderá,temas relativos" a:: "las' prj\ctic!'loS' que
=¡~~nde realizar en ellaboratorio.~número:,de diez a.

En el plazo de cinoo dia8. a' contar, d.el' sigUieilteal!1:ue
se .celebre dicho acto• .se iniciarán .. los, ·... ejercicibs qu:e ·g.erá,n
los siguientes:

Primero. :S;xplica.r. una prácti~adel pr'9grapla p~esentado
por eleandidato. de un tema: elegido poretTribunal,"entre
tres sacados al azar;

segundo. Realización de otrátrabajopráCtipi):coáe;{plicación
de los fundamentos científicos y técnicos.se'~lf!girápOrel

~:~~~ ~t~j ~T~Tas· obteni~Q.'ial.a.za.r••..•del',cue~tifJ~io

2.° El Tribunal ,determinará el tiempomáXhnodedutación
de cada ejercicio y la forma de desarrollarlos.

&,0 Si durante ... la. práctica .de las .. prueQas ,se observara la
vulneración ·de lCl-dispuestoen ·esta. convocatoria... -lbS'f)pO$itQ-res
podrán reclama.r ante el Tribunal· el mismo:dfade, la,infracción
o dentro del siguiente hábil.

Vll. Calijlcacfón de los ejt:rciciOs. propuesta,yaProbaGió.n

El Tribunal. en vista de lo,;.· resultados ....de}asprllebas:~
de los méritos acreditados por losasptrantes, de,los.-Que,realizarl1
una valoración conjunta, formulará propuesta· uni¡jersoIi,a1':'::-ba;s,;.
tando el voto de la mayoria-,-para ocupar· la, yacante-anune1adJt.
La- J,.:-opuesta o 1adeclar-aeión· de no haber lugar aJa proviSión,
que.sehara púbUca inIned1a.tamente· que se a-cuerde,sé J.'-enijtlrá
por el Presidente al Director de ·1& EscueIa.,quien,la. cursará
a la Dirección General de Enseñanza Super1ore~v~sti~acióa

VIII. Presentación de.~mentos

1.° .Lo.s aspirantes lneluíd08<eÍ11a- propu'estaPteseJ:ltarán
ante este Departament<J...-.;.Secclón de Gestión dePetsollálYOrd~
naciÓn Académ.1ca de Enseñanzas' T~entro,'del,pla.zo
detreinta·dias hábUes a·part1I".de la fechaenqtte ,sepubl1có.
los siguienteS documentos acred1tativ08delas>.ccmdiciónes de
capacidad Yrequisitos exigidos en la presenteeonvOC;lltoria;

al Partida de naclm1ento.
:: go~;~i=g~=c~ltitu1oacMéIlli~·,
d) Declaraciónjura-da de no haber sido sepulldQt:le,Ilingún

CUerpo del Estado, Provincia o Municipio;: :.....•.... ' ,-'" •....: '.
e) certtf1caci6n negativa, de antecedentes' penales;:
f) Las opositoras.certlticaciónde ,tener:cumpliCiQ 'oest,ar

exentas del ServicioSocia.l. .. ' -...,.".' ;'.',>:,.

g) .Los sacerdote~.· la llcenciae~esiástij'.:oorr~~nciten~.

2;0 Quienes no lo real1cen dentro. delplazo.ln<iica.d(l;8alvo
casos de .fuerza mayor. perderán, todQS.loBdere~hosa,ob~ener
~l .oorrespondiente nombr9JIUento,sin.perjuíclo.de'la,·r,egponsabí.;;
lldadett que pudieran incurrir· por: fa1sedac:Len .18.' ·Instancia
a que se refiereela-partado primero de, la, norm.a.:nT'de'
estaconvoc&toria. . . .;,::

Los asp1rantesque· tengan la condlcióndefuncionaflos: pu.;;
bUcos. estarán exentos de Just1f!car documentalmente.la.s,concii-:
ciOQe8y requ1s1toa ya demostrados .. paz'&. optener .'aU' anterior

llo.mbtainietlto.4ebiendopresentar .certificación del Ministerio
u 'O:rgatlisIno de que depende, acreditando Stl. condición y 'cuantas
_clrcu.ps~ancia.sconsten en su hoja de servicios.

LO· d~gQa V. l.; para sUoo~oclmi~ntoy deinás efectos.
Dios' guarde a V .J;mv.cl:10saños.' >

Madr¡d;15 demarzode1971.~.D;,el Subsecretario, Ricardo
Díez.

Il1n:o. Sr~ Direc.tor-general de' universidades e Investigacióa

ORDEN de 17; de marzO.de1971 por la que se de
claradesterta Uisopóstciones a la cátedra de «Etica
y~ociolOgia)}dela,FacultaddeFüosojía Y' Letras
de la, UniVCTsídaddeValencia.

Ilmo. Sr.~Vl$to'ele1Cpediente>forml,lladocon motivo de llis
op{lSicionc$; celebrad:lS para, la provisión en propiedad de la
Gáte<lra,<ie«Eti~ay5oCiologia» d.e la Facultad de FUosofla y
Letra$ de la, Universidad., de Valencia~ convocadas.p<ll" ·Orde.a
<:le, 26 de ll]ar:¡>:o de:, 1969 (<<BQletínOficial del Estado» dei
16d'e" fl.;lJrJD ,.a.síC()l":QO laaduacióndel Tribunal juzgador que
ha: sido' .ajustada, al ,Reglamento de. oposiciones a cátedras de
Urüyersida.<les:<:te2áde junio ,de 1931,

Este, MinisterIo, ge'CQnformldadoon'el acuerdo adoptado
fK)~. el.indics4o TribunaJ,lla resuelto declarar desierta la pr~
,visi6nde Jfi,cItada'c4tedra..

Lo: digo'~,V.: L tmrs.,suootlocimleúto yefecws.
Pios,guarde 'a V. :1. muchosafios.
Madrid. ·17 ..·de marzo de .1971.

VILLAR PALASI

IJmo; Sr. Director -general de Uniyt;rsidades e Investigación;

ORDEN,de?O,de marzdae1971 por laque se de
clara desierto ~lco7l:cUTsod.e<Weesopara provisión
de las ·C(Ítedras {Le «Geografía» (primera y segunda)
de la Facultad ,de Filosolfa y Letras de la Uníver...
sidiul·de La 'Laguna..

I1lno; Sr: :VJsloeI exPedienteforniuladooon motivo del
oofi:CUrso deacceso-celebrado para provisión de las cátedras
d-e«Qeügrafia» de 'la Facult~de'Filosofia y Letras de las
-Univer~i:dades< de,La; J-,aguna(primera y segunda}. Murcia.
'(prillleraJ.y.·Val~ncia ,',(primera.},convocadas por Orden de '! de
dt(üenl'bi,e,de-. 1969 .,'«{Boletín Oficial,' del." .Estado» del 30), .así
<XlI:n0'la. actuación .d~l,Tribu~. nomlJrado .para. resolución de
dicho conc~dea.eceso.

E:ste'Mirilsrerio,de oonformida<i,con el acuerdo adoptado'
por,.el··.ind~pado;. Tribunal, ha resueltO' declarar desiertas la

;proyisióD. de..lasdoocátedrasde 'la -Universidad de La. La-
gupa; " . .:,'

Lo' dig~),a< V. l. para' su :oo~oc1mien.W,Y efectos.
Dios ,guarde,,&-. V."L'lIlUcl1os año~t

,.,Madrid,<20 <le. ma.rz<:)de.197L~: .D., el ~tor'general de
tfniversl~a<ies e Investigación, Juan'Echevarrfa Gangolti.

Ilnto.-sr.·. Director general.·<M·UniversidadeS Investigación.

RE~OL"t!910Nde'laDireccwn General de U1iiver"
sidadese,Investfgacón-porUiqtU:se hace público
la· listqdej1'Jl,itiva.de" admitidos. para la provIsión
.cY!·la,p@.2a.deProt~soragregadode «Anatomta po".
tólógka. de l(j Facult(ldde VeterlnaTiade la Un..
ver$Ídad, de 'zaTa{joZa~

'I'ra.nscurrido<.elplQ.z<fdetnterposición de reclamaciones con..
tra.lall.sta provls1ona.l·de.asp1rantes admitidos (publicada en el
.«Sf)letín: OfIci1\l;del~stado» del 6 4e .~brero de ·1971) al con..
curSQ-Oposicióri oonvOéado PQl"Orden ministerial de 20 deoctu
bre:de 19}O,:enturno Ubre, para la.plaza de Profesor ,agregado
~«AnatomíaPatológiC8.»de la Facultad·de VeterinarIa de 1&
-Upiversldad deZaragoea.

~stapjrec~6I;l'aenera1.ha resuelto declarar definitivamente
;adn1itidos·alconcurso-oposición ···oonvocado. en turno . libre. por
la .teferi<ia Ot:den ministerial, para ·1& ,provisión de .180 indicada
plu.a· a. los s~uleI1tes.:se~Ol'~:

P. JOSé AntoI11q BascuaJ Asta.
D.·, PaulinoOarcÍA. Partida..
D; ".Alfredo Escud'ero Diez.

Lo dig() <á V.8>para su conocUnierrto y efectos.
Dios. b'Uardea V.. S;.'muehós .años.
,Ma.,dtid;--16 de··ma-rzo.de 1971;.,...:EI.· Dire.ctor general. Juan

,Eehevania.· Gangolti

$ro •Jefe <de 1~ §e<lclQn. de •<:l'estl6n de~sonaJ de EnseiíaIlZ&
Universitaria-· en el Departamento;


